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cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países, de destino de las ~xportac1ones serán aquellos
cUY:l moneda d~ pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
nportaciones a Jos demos paises, valederas para obtener la re
po.:;ic1ón con franquicia.

Las exportaciones realizadas a r uertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re
posición en análogas condiciones (ue las destinadas al extran
jero.

5,0 Las importaciones deberán f~r soHcltadas dentro del pla
zo de un afio a partir de la fecha de las exportaciones res
pectiK.:.i.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que EspaÍía man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarlos deberán justificar. t lediante la oportuna certifi~

c~ci6n, que' se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por 1::. que se otorga
Ir franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franqUicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en parte, sin rriás limitació que el cumpli~
miento del plazo para solicitarlas. .

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
co~ltado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 22 de junio de 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los reqUisitos previstos
en la norma 12. 2, a), de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Par..¡; estas exportaciones,' el plazo de un afio para solicitar la
importaciótl comenzará a contarse desde la fecha de pubUc'idón
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La.concesión caducará de modo automático si en el Mr
mino de dos aftos, contados a partir de su publicación en el «B'>
letin Oficial del Esttado» no se hubiere realizado ninguna ex·
portación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas re..<¡pecto
~ la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

I'mo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de "16 de octubre de 1970 por la qUe se
concede a «Textil Besós, S. A.». el régimen de re
posición para _la importací6n con franqutcla ara~
celaria <Le jtlmu teztiles sintéticas continuas y
diacontinuas y cable para discontinuas. por ez,1JOrta
clones previamente realiza4as <Le teftdos <Le tere/<>
pela de fibras sintéticas cont'fnuas y discontinuas.

Ilmo. Sr.: Cumplido.s los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido POI la instancia de la Empresa «Textll Be
560, S, A,», solicitando el régimen de rep08lclón para la impor
tación con franquicia arancelaria de fibras textllu sintéticas
continuas y dIscontinuas y cable para dliCOnttnuas, por expor
taciones previamente realizadas de tejidos de terciopelo de fi
bras sintéticas eontinuas y discontinuas,

Este Ministerio, conformándose a lo tnformado_ y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Lo Conceder a la firma «Textil Besóa, S. A.», con domicilio
en Barcelona, Ausias March, 49. el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de fibras textiles sin
téticas contlnU88 y discontinuas (PP, AA, 56.0LA,2 Y A.3), Y
cable para discontinuas (PP. AA. 56.02.A.2 Y A.3), empleados en
la fabricación de tejidos de terciopelo de fibras sintéticas con
tinuas y discontinuas <P. A. 58.04.B), previamente exportados:

2.0 A efectos contables se establece que:
-'"- Por cada cien kilogramos netos de fibras sintéticas con

tenidos en los terciopelos exportados, podrán - importarse con
franquicia arancelaria ciento once kilogramos con ciento diez
gram()$ (111,110 kg,) de la respectiva fibra,

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
devengarán derechos, el 5 por 100. y subproductos aprovecha
bles, que adeudarán por la P. A. 56_0S.A. y de acuerdo con las
normas de valoración vigent€s, igualmente el 5 por 100.

3." Las operacío!les de exportación y de importacIón que
se pretendan realizar al amparo de esta c-oncésión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del MlnisteIio de Comercio a los efectos que
procedan. .

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expl'esa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países" valederas para obtener la
repOsición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefíciarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un afio a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas. "

Los países de origen de la mercancía a importar ron fran.
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaiia.
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado IRoS mercancías correspondientes
a la reposición pedida. .

En todo caso, en las solicitudes de Importación deberán oons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
resopisición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons.
tar la fecha de la presente Orden, qUe autoriza el régimen de
reposición, y la del Mmisterio de Hacienda, por la que .se otor-
ga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones reaHzadas, podrán ser acu
muladas en todo o en ¡:¡arte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante. las eXpOrtaciones que se hayan efectuado des
de el 27 de mayo de 1970 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre gue reúnan los requisitos previs
tos en la norma U.a, 2_ a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16). Para estas exportaciones el plazo de un año para so
licitar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del ~stado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
térmIno de dos afios, contados a partir de su publicación" en
el «BoletJn Oficial del Estado». no se hubiere realizado ninguna
exportaCIón al ampaIo de la misma.

8.0 La. Dirección General de Aduanas, dentro de su com·
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor -desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

ComercIo, Nemesio Fernández...cuesta.

Ilmo. Sr. Director g-el;eral de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección General de Expor;.
tación por la que se aprueban las lechas para la
celearación de la Feria Oficial de Muestras. Arte
sania y Turismo de Palma de Mallorca.

La Dirección General de Exportación. a petición" del Presi
dente de la Feria Oficial de Muestr$S, Artesanía y Turismo que
se celebra anualmente en Palma de Mallorca, ha resuelto
aprobar las fechas de su edición durante el afio 1971, entre
los días 19 de junio al 4 de juUo.

MadrId, 13 de octubre de 1970.--:.El Director general, Alvaro
Rengifo.


